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Señores

HERDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE
BLANCA CECILIA RODRIGUEZ DE GOMEZ
AC 8 Sur. 27 A 46
111511
marthagomez5187@hotmail.com
Bogotá - Bogotá DC

REF: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION 3087 DE 2024 ¿POR LA CUAL SE
MODIFICA  LA  RESOLUCION  1368  DE  2023,  "POR  CUAL  SE  ORDENA  UNA
EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA. PLMB. RT 49257  

Cordial saludo.

El Instituto de Desarrollo Urbano- IDU, por intermedio del presente aviso, les notifica la
a Resolución No. 3087 del 19 de diciembre de 2024 “POR LA CUAL SE MODIFICA
LA RESOLUCION 1368 DEL 16 DE FEBRERO DE 2023, "POR CUAL SE ORDENA
UNA EXPROPIACION POR VIA  ADMINISTRATIVA””,  correspondiente  al  inmueble
ubicado  en  la  AC  8  SUR  27A  46, de  esta  ciudad,  identificado  con  la  matricula
inmobiliaria 50S-531682, correspondiente al Registro Topográfico 49257. 

Contra la  Resolución  N°.  3087 del  19 de diciembre de 2024, no procede ningún
recurso  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  del  acto
administrativo. Para notificar la resolución mencionada, se anexa a la presente, copia
íntegra de la Resolución Nº 3087 del 19 de diciembre de 2024 en catorce (14) folios.

Cordialmente,

ADRIANA DEL PILAR COLLAZOS SÁENZ
Directora Técnica de Predios
Firma mecánica generada el 23-12-2024 04:41:00 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 14 Folios

Elaboró: JULIAN ANDRES TASCON VALENCIA-Dirección Técnica de Predios
Revisó: Chris Nashira Stefanía Ibagon Rodríguez
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